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Madrid 
21 de Julio 2009 
 
Hotel High Tech  
Nueva Castellana 

 
Reglamento de Contratos del 

Sector Público 
(Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo) 

Executive Forum España 
 

El pasado 16 de junio entró en vigor el Real Decreto 817/2009, de 8 de 

mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público. 

Executive Forum organiza este Encuentro para conocer las principales 

Novedades incorporadas en este Desarrollo Reglamentario. 

El ponente será Juan José Pardo García-Valdecasas, autor del Reglamento 

Parcial y Secretario de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 

del Ministerio de Economía y Hacienda  

Organizado por: 
Executive Forum España 
 
Inscripciones: 
917 505 512 
info@exeforum.com 
 
Precio: 600 € + IVA 
Para los siguientes colectivos el 
importe es de 475 euros + IVA: 
• Funcionarios 
• Socios de AESMIDE 
• Socios de ANEPMA 
• Socios de ASIMELEC 
• Socios de AEC 

 



 

 

Reglamento de Contratos 
del Sector Público 

 

Madrid 
21 de Julio 2009 
Hotel High Tech  
Nueva Castellana 
C/María Tubau 16 - Madrid 
 

 
Executive Forum Eventos

 
Ponente: Juan José Pardo García-Valdecasas. Abogado del Estado. Secretario de 
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa. Autor del Reglamento Parcial 
Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo)  
 

Horario Ponencia 
08.45 Recepción de asistentes y entrega de documentación 

Novedades introducidas en el Reglamento Parcial 
Aspectos a destacar en las novedades en el sistema de clasificación de 
contratistas de obras 

09.00 

Mesas de Contratación en el nuevo RD 
11.00 Pausa - Café 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas clasificadas 11.30 
Acreditación de la solvencia económico y financiera en las empresas clasificadas. 

13.00 Pausa 
Tramitación de expedientes de solicitud y de revisión de clasificaciones 13.15 
Fomento de uso de medios electrónicos y telemáticos en los contratos públicos 
Clausura de la Jornada 14.30 
Comida 

 
 

 
 
 
 
 

Precio por asistente 600 € + 16% IVA (El precio incluye asistencia, documentación, café y comida) 
Es imprescindible haber realizado el pago para poder asistir al evento 
 
 
INSCRIPCIÓN 
La inscripción se podrá hacer de las siguientes maneras, enviando el justificante de ingreso por correo 
electrónico o fax: 

- Por teléfono +34 917 505 512 
- Por correo electrónico: info@exeforum.com 
- Por fax +34 917 354 438 

 
 
CANCELACIONES 
Deberá ser comunicada por escrito. 
Si se comunica hasta 2 días laborables antes del evento, se devolverá el importe menos un 10% en concepto 
de gastos administrativos. Pasado este periodo no se reembolsará el importe de la inscripción pero se admite 
la sustitución de su plaza, que deberá ser notificada por escrito hasta un día antes de la celebración del 
evento. 
 
DOCUMENTACIÓN 
Todos los asistentes al evento recibirán el material que se utilice. 
Si no puede asistir al evento y está interesado en la documentación, póngase en contacto con nosotros y le 
indicaremos cómo conseguirla. 
 
 
Inscríbase ahora 

+34 917 505 512 
info@exeforum.com 
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PROFESIONALES
19 de junio de 2009 ❖ Negocio & Estilo de Vida

Hay que acercar la Administración al 
administrado a través de medios electrónicos”
Juan J. Pardo, abogado del Estado en la Junta de Contratación.

LOS PROTAGONISTAS

Manuel Campos
Este magistrado del Tribunal  ■

Supremo (TS) y ex letrado del 
Tribunal Luxemburgo ha recor-
dado la problemática cuando el 
Estado asume competencias 

propias del mercado a través de 
empresas instrumentales, den-
tro del principio de lo que se pue-
de hacer por la Administración 
por qué se va a encargar a ter-
ceros. También ha defendido la 
solución comunitaria cuando se 
crean organismos públicos para 
satisfacer necesidades de inte-
rés general (sin carácter indus-
trial o mercantil), dotados de 
personalidad jurídica y fi nancia-
dos mayoritariamente por el Es-
tado o entes territoriales. ❖

Ángel M. Rexach
El catedrático de Derecho Ad- ■

ministrativo de la Universidad 
Autónoma de Madrid ha desta-
cado que el Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas 

intentó atajar con su jurispru-
dencia la huída hacia el derecho 
privado interno de los Gobier-
nos para regular la contrata-
ción del sector público. La Ley 
de Contratos del Sector Público 
tiene como fi nalidad aplicar los 
principios generales de la con-
tratación pública comunitaria 
mediante la transposición de la 
Directiva. Sin embargo, su tra-
mitación generó numerosas crí-
ticas, además de que la LCSP se 
aprobó fuera de plazo. ❖

A. Ruíz de Castañeda
Es el subdirector de la Jun- ■

ta Consultiva del Ministerio de 
Economía. Este experto en con-
tratación pública ha informa-
do que existe un poryecto de ley 

para la transposición de la Direc-
tiva de Recursos 2007/66, re-
dactada a raíz del caso Alcatel. 
Esta Directiva cambiará el siste-
ma de recursos para que no sea 
el mismo organismo el que re-
suelva. Por otro lado, ha recor-
dado que la información que una 
empresa transmite al órgano de 
contratación no puede consul-
tarse sin el consentimiento de 
la empresa. El principio de confi -
dencialidad debe ser garantiza-
do por el órgano adjudicador. ❖

César Chiva, director general de Executive Forum, y Nicolás Glez.-Deleito, socio de Cuatrecasas. D. SANTAMARÍA

El principal instrumento de los 
gobiernos para paliar la crisis 
económica es la incentivación 
del sector público.

En este panorama, la contra-
tación pública en España ha su-
frido desde el año pasado una 
auténtica revolución que ha 
afectado directamente a las 
empresas licitadoras. Las dos 
principales normas que regu-
lan esta actividad son la Ley de 
Contratos del Sector Público 
(LCSP), del 30 de octubre de 
2007, y el Real Decreto 817/2009, 
del pasado 8 de mayo, que de-
sarrolla parcialmente  la nor-
ma principal.

Expertos y juristas reunidos 
en la Jornada ‘La ley de Contra-
tos del Sector Público y su desa-
rrollo por el Reglamento 
817/2009’ han destacado la com-
plejidad, excesivo articulado y 
las críticas a una norma pen-
diente de su desarrollo total.

Futuro reglamento
La Jornada, organizada por Exe-
cutive Forum con la colabora-
ción del bufete Cuatrecasas, 
Gonçalves Pereira y el diario NE-
GOCIO, ha servido para aclarar 
los puntos más conflictivos de 
la norma y adelantar las líneas 
de la futura reglamentación.

El interventor de la Casa Real, 
Óscar Moreno, ha reconocido 
que el articulado es “excesiva-
mente largo” para regular unos 

cuestiones que en la mayoría de 
las ocasiones estaban tradicio-
nalmente reguladas en la anti-
gua Ley de Contratos.

Las críticas a la LCSP se centran 
en lo “difícil, inaccesible y com-
plicado de manejar” la nueva 
norma (una transposición de la 
Directiva 2004/18/CE) que “trae 
de cabeza a los expertos y con-
tratistas”, ha asegurado Ángel 
Menéndez Rexach, catedrático 
de Administrativo de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid.

La nueva Ley se aparta en su 
elaboración de la tradición nor-
mativa, obviando la diferencia 
entre parte general y especial de 
la contratación. Esto ha supues-
to que la norma esté “troceada” 
y que las características de cada 
contrato tengan que buscarse a 
lo largo de todo el articulado, se-
gún Menéndez. 

Trabajo para bufetes
El punto de vista de la Adminis-
tración lo puso Juan José Par-
do García-Valdecasas, abogado 
del Estado (1971) y secretario de 
la Junta Consultiva de Contra-
tación Administrativa del Mi-
nisterio de Economía. El regla-
mento aprobado en mayo es 
un “modestísimo” desarrollo 
de una Ley que, reconoce Par-
do, tiene un “carácter excesiva-
mente complejo”. El alto cargo 
ha reconocido que el Ministerio 
de Economía “ya trabaja en un 
texto inicial para establecer una 
regulación reglamentaria gene-

ral y de perfeccionamiento de la 
contratación pública”. 

Entre los parámetros con los 
que trabaja el Gobierno, el abo-
gado del Estado ha adelantado 
que hay que reducir el número 
de subgrupos y ampliar el cam-
po de actividades para favore-
cer la participación de empre-
sas privadas. En la actualidad 
existe una clasifi cación de con-
tratistas con una multiplicidad 
de subgrupos reduciendo las 
áreas de actuación privada.

Otro de los temas que se abor-
dará en el futuro reglamento es 
el concepto de las categorías de 
licitadores, que debe ser reduci-
do para referenciarlo en mayor 
medida al importe cuantitativo 
de los contratos.

Por último, Pardo ha propues-
to una modifi cación en la clasi-
ficación de las empresas de re-
ciente creación para potenciar 
la entrada de las pymes en la 
contratación pública. En la ac-
tualidad se les aplica la catego-
ría ínfima (sólo contratos de 
hasta 60.000 euros), lo que su-
pone para este abogado del Es-
tado y uno de los redactores del 
reglamento parcial “un obstá-
culo en la creación de nuevas 
empresas”. Se pretende que con 
la agrupación en Uniones Tem-
porales de Empresas las pymes 
de reciente creación accedan a 
contratos de mayor cuantía.

Toda esta problemática de la 
contratación ha provocado ma-
yor actividad en los departa-

mentos de derecho administra-
tivo de los grandes bufetes.

Nicolás González-Deleito, so-
cio de Administrativo de Cua-
trecasas, ha destacado que en la 
tramitación de la contratación 
se debería “excluir cualquier ac-
tuación que pueda dar lugar a 
una diferencia de trato entre los 
licitadores”, muy especialmen-
te en orden a valorar los crite-
rios que fundamentan la adju-
dicación del contrato.

En referencia a la fi scalidad de 
esta actividad, este abogado del 
Estado en excedencia, ha pro-
puesto que la valoración del 
precio como criterio de adjudi-
cación “debe hacerse sin tomar 
en consideración el IVA que re-
cae sobre el mismo”. ❖

Los nuevos contratos del sector público 
traen de cabeza a juristas y licitadores
Jornada ❖ El Gobierno ya trabaja con 
un texto de reglamento general para 
perfeccionar el desarrollo de la Ley

ANDRÉS GARVI
agarvi@neg-ocio.com

■ ■ ■ ■ 

Manuel Campos (TS):
“Hay problemas 

cuando el Estado 
entra en el mercado 

con  empresas 
instrumentales” 

■ ■ ■ ■ 

Aspectos positivos:
El uso del criterio 

medioambiental  y 
empleo de medios 

telemáticos 




